
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el doctor Héctor Antonio Quiñones Marty, 

nació el 26 de abril de 1931, en la sección de Matanzas de la común de 

Nagua, hoy provincia María Trinidad Sánchez; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el doctor Quiñones Marty se invistió de 

Doctor en Leyes en el 1953 en la Universidad de Santo Domingo; 

 

CONCIDERANDO TERCERO: Que este profesional del Derecho ejerció 

dicha carrera por espacio de casi 50 años en nuestra comunidad; 

 

CONCIDERANDO CUARTO: Que el doctor Quiñones desempeñó la función de 

Gobernador Civil en la provincia María Trinidad Sánchez; 

 

CONCIDERANDO QUINTO: Que dentro del ámbito de la justicia las 

funciones de Juez de Paz en el municipio de Nagua, procurador Fiscal del 

Distrito Judicial de la provincia María Trinidad Sánchez, destacándose 

con mayor brillantez como Juez de Primera Instancia de dicho Distrito 

Judicial por espacio de un período considerable; 

 

CONSIDERANDO SEXTO: Que en el desempeño de sus funciones y en el 

ejercicio de su carrera en el ámbito privado, el doctor Quiñones exhibió 

una conducta ejemplar e intachable apegada a los más altos valores 

éticos y morales, actuando con justicia y equidad; 

 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que este hombre del Derecho, debido a sus 

condiciones excepcionales, le fueron propuestas las posiciones de Juez 

Presidente de la Corte de Apelación del Departamento Judicial Duarte y 
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Juez de la Suprema Corte de Justicia, rechazando sendas posiciones por 

continuar brindando sus servicios profesionales a su tierra natal; 

 

CONSIDERANDO OCTAVO: Que se ha constituido en un reclamo y sentir 

de la sociedad de la provincia María Trinidad Sánchez el reconocimiento 

de este conspicuo hombre del Derecho; 

 

CONSIDERANDO NOVENO: Que se hace necesario y además se constituye 

en un acto de justicia, el resaltar los valores éticos, morales e 

intelectuales de nuestros hombres y mujeres que hayan logrado exhibir 

condiciones ejemplares en nuestra sociedad. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 26 

de enero de 2010; 

 

VISTA: La Ley No.2439, del 8 de julio de 1950, sobre asignación de 

nombres a las divisiones políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, 

cosas y servicios públicos, modificada por la Ley No.49, del 9 de 

noviembre de 1966. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Se designa con el nombre de “Dr. Héctor Antonio 

Quiñones Marty” el edificio donde opera el Palacio de Justicia del 

Distrito Judicial de la Provincia María Trinidad Sánchez. 

 

Artículo 2.- La presente ley entrará en vigencia a partir de la 

promulgación y publicación, una vez transcurridos los plazos dispuestos 
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por el Código Civil. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos mil doce; años 169.
o
 de la Independencia y 150.

o
 de 

la Restauración. 

 

 

 

 

Lucía Medina Sánchez 

Vicepresidente en funciones 
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